
Guayaquil, 14 de marzo del 2012 

SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

CIUDAD 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo que establece el Art. 21 de la Ley de Compañías, tengo a 

bien poner en su conocimiento que el 13 de marzo del 2012 he procedido a 

inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CEJEM SOLUTIONS 

ENTERPRISE S.A., las transferencias de las acciones, en la forma que sigue: 

1. El señor ÉDGAR OSWALDO OJEDA JIMÉNEZ, con cédula 170801087-9, cedió sus 
NOVECIENTAS (900) acciones, en las cantidades y a favor de las siguientes 

personas: 

A FAVOR DE WÁSHINGTON STALIN VALDEZ ESPINOZA 600 acciones 

A FAVOR DE VERÓNICA PRICILA SORIA SANDOYA 200 acciones 

A FAVOR DE SONIA VERÓNICA RAMOS SALTOS 100 acciones 

2. El señor ÉDGAR ANDRES OJEDA IZQUIERDO, con cédula 091936427-3, cedió sus 

CIEN (100) acciones a favor de SONIA VERÓNICA RAMOS SALTOS 

3. El Capital social de la compañía CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. queda 

constituido de la siguiente forma: 

WÁSHINGTON STALIN VALDEZ ESPINOZA , cédula 0914331616, propietario de 600 

acciones 

VERÓNICA PRICILA SORIA SANDOYA, cédula 120386223-8, propietaria de 200 

acciones. 
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SONIA VERÓNICA RAMOS SALTOS, cédula 091852927-2, propietaria de 200 
acciones. 

4. Todos los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente 

  

EDGAR OSWALDO OJEDA JIMÉNEZ 

CÉD. 170801087-9 

C.V. 327-0009 

GERENTE GENERAL 

CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A.


